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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Generador eólico de energía de bajo
costo creado por el ingeniero argentino Jorge
Adrián. Declaración de interés parlamentario.
Osorio. (5.078-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Ciencia y Tecnología han considerado el proyecto
de declaración de la señora diputada Osorio, por el
que se declara de interés parlamentario el genera-
dor eólico de energía de bajo costo creado por el
ingeniero argentino Jorge Adrián; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconsejan su apro-
bación.

Sala de las comisiones, 24 de octubre de 2002.

Arturo P. Lafalla. – Lilia J. G. Puig de
Stubrin. – Tomás R. Pruyas. – Jesús A.
Blanco. – Julio C. Accavallo. –
Gustavo D. Di Benedetto. – Gabriel L.
Romero. – Griselda N. Herrera. –
Marcela V. Rodríguez. – Roque T.
Alvarez. – Guillermo Amstutz. –
Marcela A. Bianchi Silvestre. – Alberto
N. Briozzo. – Víctor H. Cisterna. –
Fabián De Nuccio. – Marcelo L.
Dragan. – Daniel M. Esaín. –
Alejandro O. Filomeno. – Miguel A.
Giubergia. – Oscar F. González. – Oscar
R. González. – Rafael A. González. – Ju-
lio C. Humada. – Carlos A. Larreguy. –
Encarnación Lozano. – Alejandra B.
Oviedo. – Jorge R. Pascual. – Víctor
Peláez. – Horacio Vivo. – Ovidio O.
Zúñiga.
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COMISIONES DE ENERGIA
Y COMBUSTIBLES Y DE CIENCIA

Y TECNOLOGIA

Impreso el día 5 de noviembre de 2002

Término del artículo 113: 14 de noviembre de 2002

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario el generador
eólico de energía de bajo costo creado por el inge-
niero argentino Jorge Adrián.

Marta L. Osorio.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Ciencia y Tecnología, al considerar el proyecto de
resolución de la señora diputada Osorio, creen in-
necesario abundar en más detalles que los expues-
tos en sus fundamentos, por lo que los hacen suyo
y así lo expresan.

Arturo P. Lafalla.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La intención de este proyecto es declarar de in-

terés parlamentario el generador eólico de energía
de bajo costo. El ingeniero Jorge Adrián es un in-
geniero argentino oriundo de la provincia de La
Pampa.

El invento consiste en un captador de vientos que
funciona desde los 20 kilómetros por hora y es ca-
paz de generar como mínimo 150 voltios con una
media de caño de 20 centímetros. Este generador
reemplaza los molinos que existían antiguamente en
chacras y campos. Varios generadores colocados
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estratégicamente pueden iluminar un pequeño pue-
blo; además este generador puede cargar baterías
de 1.000 amperes y conectando varios en serie pue-
de movilizar motores eléctricos monofásicos (por
ejemplo, heladeras, televisores, planchas, etcétera).

La importancia de este invento no es sólo su
funcionalidad y bajo costo, sino también que es un
invento nacional y como tal debe ser incentivado y

promovido para que nuestra industria nacional vuel-
va a ser la industria de excelencia que alguna vez
supimos generar.

Es por todo lo hasta aquí expuesto que solicito a
los miembros de esta Honorable Cámara de Diputa-
dos acompañen con su voto afirmativo el presente
proyecto.

Marta L. Osorio.


